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ADYEKÏENCIA.

Las leye.s obligarán en la Península, Í81a.s Baleares y Canarias, á los 20 días 
de su promulgacii'ni, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hcctia la promulgación el día en que termina la inserción déla 
Ley en la Gacela afícial.

(Artículo I." del Código civil.).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPÜTACÍÜN PROVINCIAL

Y EN LAS OFælNAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por ! mes................... 2 pesetas. I
Por 3 meses............... 5,50 „
Por 6 meses................. 10,50 „
Por 1 año..................  20,50 „ j

Número suelto, 0,25 pesetas.

Por 1 mes.................
Por 3 meses..............
Por G meses..............
Por 1 año..................

2,50 pesetas

12,50 ,1
2-t

—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

3E=* 2E=i :e: s x ü as r<r c: I .A.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente ( q. D. g. ) y augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

ímihípnií (k hntciite.

Dirección general de Instrucción 

pública.

Resultando vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Zaragoza la cátedra de Derecho 
procesal, civil, penal, canónico y 
administrativo y Teoría y prácti
ca de redacción de instrumentos 
públicos, dotada con 3.500 pese
tas, que según la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 y el art. 2.“ del 
reglamento de 15 de Enero de 
1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo álo 
dispuesto en el art. 47 de dicho re
glamento y en el decreto de 30 de 
Noviembre de 1883, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ella ó estén comprendidos 
en el art. 17 7 de dicha ley ó se ha
llen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de 20 
días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á. dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan dasempeñado en propie
dad otra de igual asignatura y suel
do y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es

ta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por con
ducto del jefe del establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines OFICIALES de las provin- 

las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Noviembre de 
1889.—El Director general, Vi
cente Santamaría.

fiOBIEO CIVIL.

CIRCULAR

Para que por el 3.®' batallón del 
regimiento infantería de América, 
que se halla en Guadalajara, se 
practique lo dispuesto en Real or
den de 25 de Septiembre último, 
referente á la revista anual, he 
dispuesto ordenar á los Alcaldes 
del partido de Torrecilla de Came
ros remitan al jefe de dicho bata
llón, con toda urgencia, relación 
nominal de los individuos que, ha
biendo servido en infantería, se 
encuentren con licencia ilimitada y 
hayan sido revistados ante ellos, 
expresando en la relación los que 
debiendo residir en la demarcación 
de sus Ayuntamientos hayan cam
biado de residencia, participando 
la en que se hallan establecidos, 
caso de conocerla por las noticias 
que faciliten sus familias.

Logroño 6 de Diciembre de 1889

El Gobernador^

José M.* Pérez Caballero

Don José María Pérez Caballero, 
Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber: Que por D. Fran
cisco Rodríguez Medina, vecino de 
Bilbao y mayor de edad, de profe
sión minero, se ha presentado á mi 
autoridad, á las diez de la mañana 
del día de la fecha, una solicitud de 
registro de catorce pertenencias de 
mineral de cobre y hierro con el 

fin término, de 
la villa de Ezcaray, paraje que 
llaman majada de Cobetia, lindan
te al N. con el Selegal, al E. con 
Viculla, al S. con Regatos de Co
betia y barranco Vicola y al O. 
con monte Zila, cuya designación 
verifica en la forma siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
una trinchera ó trabajo antiguo si
to en la majada de Cobetia, y de 
aquí se medirán 200 metros al S. 
fijándose la l.“ estaca; de ésta 100 
metros al O., la 2.“'; de ésta 700 
metros al N., la 3.^"; de ésta 200 
metros al E., la 4.“; de ésta 700 
metros al S., la 5.“, y de ésta 100 
metros al O. se encontrará la 1.^ 
estaca, quedando así cerrado el pe
rímetro de las catorce pertenencias 
solicitadas.

Y habiéndosele admitido por de
creto de este día, salvo mejor de
recho, la expresada solicitud de 
registro, he dispuesto se anuncie al 
público, como por el presente eje
cuto, para que los que se conside
ren con derecho á reclamar contra 
ella lo verifiquen en este Gobierno 
civil por escrito y en la forma de
bida, dentro del plazo de sesenta 
días que para este efecto se fija en 
la ley y reglamento vigentes de la 
Minería.

Logroño 30 de Noviembre de 
1889.—J. M. Pérez Caballero.

------------ ------------

fioMerao aiilitar 
de la

PROVINCIA DE SORIA.

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo 
para pasar la revista anual y de
biendo los Sres. Alcaldes del par
tido de Torrecilla de Cameros re
mitir las relaciones que previene el 

-art- de- ra-Rcahorden'de 2^'de- 
Septiembre último délos individuos 
revistados, se previene á dichos Al
caldes que, las correspondientes á 
los que se hallan con licencia ilimi
tada, las manden directamente al 
jefe del 3.batallón del regimiento 
infantería de América, residente en 
Guadalajara, expresando en ellas 
el punto donde se encuentren los 
ausentes de sus respectivos pue
blos.

Soria 4 de Diciembre de 1889. 
—El General Gobernador, Balboa

--------------- ------------------

Comisiói pmincial.

Sesión de 29 de Agosto de 1889.

En la ciudad de Logroño, á 29 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y nueve y hora de las once de la ma
ñana, se reunieron, bajo la presiden
cia del Sr. D. Antonio Argáiz, los

Diputados

Sres. Sátmz Santa María.
» Arjona

Secretario

Sr. Farias.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

REEMPLAZO DE 1839

HORMILLA

Número 2. Simón Martínez Ara- 
mayona. Resultando que su hermano
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REEMPLAZO DE 1887 

GALBARRULI

Número 4. Modesto Salinas Arce. 
Visto el acuerdo de la Comisión pro
vincial fecha 9 del actual:

Resultando que, el producto líquido 
de los bienes que el padre posee ascien
de á la cantidad de 270 pesetas, de las 
que rebajadas 49 con 18 céntimos, que 
paga de contribución, queda reducido á 
230 pesetas 82 céntimos, se acordó de
clararle recluta en depósito.

CAMPROVIN

Número 6. Millán Prado Ibañez. 
Visto el acuerdo de esta comisión fecha 
27 de Mayo próximo pasado:

Resultando que, el padre no posee 
bienes de fortuna de ninguna clase, se 
acordó declarar al mozo recluta en de
pósito.

REEMPLAZO DE 1886

HORNILLOS

Número 1. Hilario Martínez y Mar
tínez. Declarado exceptuado por el 
Ayuntamiento como nieto único en 
sentido legal de abuelo sexagenario y 
pobre.

Examinado el expediente:
Resultando que, un hermano del mo

zo llamado Andrés Martínez Sánchez, 
cumple 17 años el día 1.° de Diciem
bre de este año, sin que se haga cons
tar se halle comprendido en ninguno 
de los demás casos que señala la regla 
1.’, art. 70 de la ley de Reclutamiento:

Resultando que, en dicho expediente 
se entiende á probar que el mozo Hila
rio, huérfano de padre y madre, atiende 
á la subsistencia de su abuelo, mientras 
su hermano Andrés, huérfano de padre 
lo hace á la de su madre, pobre, casada 
con persona también pobre é impedida 
para el trabajo, cuyo impedimento se 

, justifica por medio de certificación fa
cultativa:

Considerando que, la excepción que 
pretendía gozar éste mozo es la de man
tener á su abuelo paterno Nicanor Mar
tínez Calleja, que á la vez lo es tam
bién por línea paterna del joven Andrés 
Martínez:

Considerando que, por esta razón no 
puede ser considerado nieto único. Te
niendo en cuenta lo dispuesto en la re
gla 11.®, art. 70 de la ley, así como las 
atribuciones que por el 82 se concede 
á las Comisiones provinciales para revi
sar los fallos que en materia de reem
plazos dicten los Ayuntamientos, se 
acordó revocar el adoptado por el de 
Hornillos y declarar soldado sorteable 
al. mozo Hilario Martínez y Martínez, 
comunicando el acuerdo al Alcalde á 
los efectos del párrafo 3.°, art. 103 de 
la ley.

VENTOSA

Número 4. Santiago Ne stares Ma
rín, Resultando que su hermano Mo
desto, sirve por su suerte en el cuerpo 
de Orden público, en la isla de Cuba:

Resultando tiene dos hermanos casa
dos, llamados Hilario y Gervasio, se 
acordó ordenar al Alcalde remita expe
diente ó documento que acredite la po
breza del padre y en su defecto del de 
la madre.

Tomás, sirve por su suerte eu el regi
miento infantería de Cantabria;

Resultando tiene otro hermano, lla
mado Florentino, de 24 años de edad, 
y no comprendido en ninguno de los 
casos Que taxativamente señala la regla 
1/, art. 70 de la ley de Reclutamien
to vigente:

Considerando que, por esta razón no 
puede tener aplicación lo dispuesto en 
el párrafo 10, art. 69 de dicha ley, se 
acordó declararle soldado sorteable.

CALAHORRA

Número 59. Manuel María Resa 
Ruiz. Resultando que, en 30 de Di
ciembre fué condenado á la pena de seis 
meses de arresto:

Visto el apartado 1.®, art. 64 déla 
ley de Reclutamiento, se acordó orde
nar al Alcalde requiera al mozo para 
que se presente ante el Ayuntamiento 
á ser tallado, prevenir á dicha corpora
ción haga la clasificación que corres
ponda y remita copia del acuerdo.

OCON

Número 10. Toribio Rubio Royo. 
Resultando que ha sido condenado a 
la pena de tres años de prisión correc
cional:

Visto el caso 8.% art. 63 de la ley, 
se acordó declararle temporalmente ex
cluido del servicio militar, previniendo 
al Ayuntamiento practique la revisión 
del mozo en época oportuna.

MHRILLO DE RIO LEZA

Número 2. Julian Cantabrana Mar
tínez. Debiendo hallarse en libertad por 
haber estinguido prisión subsidiaría 
con ocasión de multa que le impuso la 
Audiencia de lo Criminal, se acordó or
denar al Alcalde requiera al mozo para 
que sea tallado ante el Ayuntamiento, 
ordenar á este haga la clasificación que 
corresponda y remita á esta comisión 
copia certificada del acuerdo y de la 
talla que alcance.

PRADEJÓN

Número 17. Andrés Ocón Vicioso. 
Visto el acuerdo de esta corporación fe
cha 20 de Moyo próximo pasado:

Resultando que, el producto líquido 
de los bienes que el padre posee ascien
de á la cantidae de 97 pesetas 70 cénti
mos, se acordó declarar al mozo recluta 
en depósito.

REEMPLAZO DE 1888

PRADEJON

Número 10. Agustín Lavega Fer
nández. Visto el acuerdo adoptado con 
fecha 20 de Mayo último:

Resultando que, el producto lí
quido de los bienes que el padre posee 
asciende á la cantidad de 39 pesetas 70 
céntimos, se acordó declarar al mozo 
recluta en depósito.

IlARO

Número 19. Francisco Garía Ló
pez. Resultando que su hermano Jena
ro, sirve por su suerte en el regimiento 
artillerííi Peninsular en Filipinas, y no 
tiene más hermano, se acordó declarar
le recluta en depósito.

La Comisión quedó enterada de los 
expedientes remitidos por los Alcaldes 
de Pazuengos, Zorraquín, Cidámón, 
Rabanera, Torremuña y Trevijano, y 
de haber sido declarados exceptuados 
sin reclamación los mozos Benito So- 
movilla Villanueva, Eladio Mateo Gon
zalo, Gervasio Soto Torres, Manuel 
María Cillero Orte, Aniceto Martínez 
Moreno, Jacinto Moreno y Moreno, An
tonio Blanco Martínez y Francisco Pa
blo Cabezón Casas, del alistamiento de 
1886.

Se enteró igualmente de haber sido 
declarados exceptuados, previa la for
mación de expedientes por los Ayunta
mientos de Torremuña, Trevijano, So
to y San Román de Cameros, los mozos 
Angel Martínez y Martínez, Gregorio 
del Pueyo Sáenz, Juan Manuel García 
Miguel, Miguel López Sáenz, Valentín 
Río Río, Claudio Fernández Ormachea 
y Donato Leria Martínez, del alista
miento de 1887.

Quedó enterada de haber sido igual
mente exceptuados en vista de expe
dientes justificativos, los mozos Pedro 
Alvarez Ibáñez, Pedro Yerta Blanco, 
Juan Blanco Sáenz, Francisco Valde- 
•moros Valdemoros, Andrés Vallejo 
Terroba, Antonio Domínguez Casa, 
Cristino Vallejo López, Juan de la 
Cruz Elias Rodríguez, Domingo Segu
ra Hombría, Benito Ruiz Martínez, 
Andrés Terroba Montalvo, José María 
Martínez Rodríguez y Miguel San Mi
guel Sáenz, incluidos en los alistamien- 
tos de Cidamón, Rabanera, Torremu
ña, Trevijano, Soto de Cameros, San 
Román, Luezas, Cabezón y Ajamil, 
para el reemplazo de 1888.

Se enteró del mismo modo de los ex
pedientes y acuerdos declarando excep
tuados sin reclamación á los mozos Eu
genio Sáenz Oliván y Santiago Iñiguez 
Domínguez, incluidos en los alistamien
tos de Soto de Cameros y de Rabanera, 
para el reemplazo del presente año.

Quedó enterada de dos comunicacio
nes del Sr. Gobernador trasmitiendo 
las Reales órdenes por las que se con
firman los acuerdos adoptados por esta 
Comisión en virtud de los cuales fueron 
declarados soldadlos sorteables Venancio 
Hernández Andrés y Pedro YusteHer- 
ce, de los alistamientos respectivamen
te de Laguna de Cameros y de Berga- 
sillas, al revisar en el corriente año las 
excepciones otorgadas al de 1886.

Resultando que, algunos mozos han 
dejado de presentarse para ser tallados 
ó reconocidos en revisión, se acordó or
denar á los Alcaldes respectivos requie
ran á los mozos por medio de citación 
personal, para que se presenten ante 
esta Co-.nisión en la mañana del 17 de 
Septiembre próximo, y si no fuesen ha
bidos los mozos, dicha citación se en
tienda con las personas que expresa el 
apartado 2.°, art. 55 de la ley de Re
clutamiento vigente, y les prevengan 
que en el caso de no presentarse, serán 
declarados soldados sorteables.

Que con toda urgencia manifiesten 
los Alcaldes haberse practicado dicha 
citación.

Accediendo á instancia de D. Fer
mín Galo Eguíluz y previa declaración 

de urgencia, se acordó concederle 15 
días de licencia para que pueda concu
rrir á los baños de Fitero.

Se levantó la Sesión. El Secretario, 
Joaquín Farias.

— ------—0----------

DetocióB í!c Hacienda o
(' É )U r. AS ? E R SO X A LE S.

CIRCULAR

La Dirección general de Con
tribuciones directas, con fecha 22 
de Noviembre último, me dice lo 
que sigue.

«Próxima la época en que los Agen
tes ejecutivos deben ejercer su acción 
respecto de las cédulas personales que, 
á pesar de constar en los padrones apro
bados por las respectivas Administra
ciones, no se hubieron expendido du
rante el período de cobranza volunta
ria, no obstante la prórroga que, para 
adquirirlas sin recargo, se concedió por 
Real orden do 27 de Septiembre últi
mo, este Centro directivo considera 
oportuno dictar algunos preceptos en
caminados á fomentar la recaudación 
del impuesto y á conocer de un modo 
exacto el número de las que resulten 
sin expedir, deduciendo así fácilmente 
al terminar el ejercicio las sobrantes 
que cada provincia debe devolver á la 
Fábrica Nacional del Timbre.

A fin de que dicho servicio se haga 
con la mayor regularidad posible, pre
ciso es que V. S. fije su atención, no 
sólo en lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Octubre de 1888, que consi
deró comprendido este impuesto, como 
todos los demás, en la Ley é Instruc
ción de 12 de Mayo anterior, determi
nando se procediese por los recaudado
res á hacer entrega de las cédulas no 
expedidas á los Agentes ejecutivos, 
previa liquidación y abono de su im
porte, sino además, en la Real orden, 
que como aclaratoria de la antes citada 
se dictó en 16 de Enero siguiente, re
levando á éstos de la obligación de abo
nar desde luego las cédulas que les 
fuesen entregadas; determinación con 
la que se evita que en muchaslocalida- 
des deje de ejercerse la acción coerciti
va; determínase al propio tiempo en esta 
Real orden, la manera de verificarse la 
referida entrega, y sus disposiciones 
deben entenderse en el sentido de no 
considerar como Recaudadores del im
puesto de que se trata sólo á los de la» 
Capitales de provincia, sino también á 
los Ayuntamientos y Administracio
nes subalternas, puesto que unos y 
otras son los encargados de su recau
dación; los primeros con arreglo á lo 
ordenado en la Instrucción del ramo, 
y las segundas por virtud de lo dis
puesto en el núra. 10 del art. 76 del 
Reglamento vigente de la Adminis
tración econó'.nica provincial, y por 
tanto, lo procedente es regularizar las
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entregas de cédulas no expedidas y las 
operaciones subsiguientes; de suerte 
que resulte armónica la gestión de to
dos los Agentes de la recaudación vo
luntaria y de la ejecutiva y sea esta 
más eficaz que lo fia sido, para lo cual 
se tendrán en cuenta los plazos fijados 
en la Instrucción do 12 de Mayo de 
1SS8, y procurará V. S. que no se ad
mitan á los líecaudadores antes y á los 
Agentes ejecutivos después, cédulas 
sobrantes sin la explicación de aquellos 
y la justificación de éstos, bastante á 
demostrar que fian ejercido sus funcio
nes sin excusar ninguno de los medios 
de que pueden disponer para fiacer 
efectivo el importe de las cédulas que 
les fueron entregadas.

Para coadyuvar á la realización de 
los fines indícalos, también es preciso 
disponer, toda vez que en 30 del actual 
termina el plazo de cobranza volunta
ria, que se proceda por los Recaudado
res de las Capitales, Administraciones 
subalternas y Ayuntamientos á entre
gar inmediatamente en la Administra
ción de Contribuciones de la provincia 
las cédulas que aún tengan en su po
der y de las matrices délas expedidas, 
á todo lo que no se opone la Instrucción 
de 27 de Mayo de 1884, la cual, si 
bien es cierto que en la regla 10 del 
artículo 49 proviene que los Municipios 
de los pueblos no capitales de provin
cia, rindan cuenta de las cédulas que 
se les entreguen á los treinta días de 
terminado el período de cobranza vo
luntaria, y qüeMTos meses despues de 
terminado el ejercicio de cada presu
puesto ultimen la definitiva, no puede 
impedir que la referida entrega se ve
rifique sin necesidad de que transcu
rran los treinta días referidos, porque 
entóneos se bailaría en oposición á lo 
resuelto en la Real orden de 10 de Oc
tubre de 1888, que modificó la indica
da Instrucción en todo cuanto se opu
siera al cumplimiento de la Ley de 12 
de Mayo del mismo año, previniendo 
de un modo categórico que los Agentes 
ejecutivos se fiiciesen cargo de las cé
dulas no expelidas durante el período 
de la cobranza voluntaria, en cuanto 
teroninase esta^ lo cual no podría reali
zarse sino en las Capitales de mante
nerse en vigor el privilegio que entra
ña la Instrucción citada. Destruido el 
expresado privilegio, se podrá conse
guir que tan pronto como las cédulas 
sean entregadas en la Administración 
de Contribuciones, se verifique con to
da minuciosidad la confrontación de 
éstas y de las matrices de las expedi
das, disponiendo que inmediatamente 
se baga cargo do aquellas el Agente 
ejecutivo do la respectiva zona, al cual 
se le liará entender la responsabilidad 
en que incurriría si por negligencia en 
el cumplimiento de su deber no llegara 
lia hacerse efectivo por la vía de apre
mio dentro de los plazos marcados en 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 

el importe de las cédulas que se le en
tregan para su cobro.

Como al propio tiempo que so veri
fica la entrega indicada de cédulas, los 
Recaudadores de las Capitales, Ayun
tamientos y Administraciones siibal- 
tornas lian de acompañar el expedien
te justificativo de las que devuelvan 
no obstante constar en los padrones 
aprobados, convendrá prevenirles que 
los que no lo verifiquen se entenderá 
que se declaran responsables del im
porte de dichas cédulas, deduciendo 
de él las que hiciesen efectivas el res
pectivo Agente ejecutivo y la Admi
nistración do Contribuciones que debe 
examinar y terminar los expedientes 
presentados en el más breve plazo po
sible, en la inteligencia de que este 
Centro ha do ejercer una inspección 
constante sobre este servicio, estando 
dispuesto á proceder con la mayor 
energía contra las Dependencias que lo 
demoren á fin de conseguir que á la 
terminación del actual año económico 
no resulten contra los Ayuntamientos 
débitos inexplicables y queden termi
nadas todas las incidencias del im
puesto.

En vista de las consideraciones que 
que lan expuestas, esta Dirección ge
neral ha acordado hacer á V. S. las 
prevenciones siguientes:

1 .* Terminado el 30 del actual el 
período de cobranza voluntaria, dis
pondrá V. 8. que dentro de los quince 
primeros días del mes próximo de Di
ciembre, los Ayüntaraientos, adminis
traciones subalternas y Recaudadores 
de las Capitales entreguen en la Admi
nistración de Contribuciones de esa 
provincia las cédulas que estén aun en 
su poder, acompañando las matrices 
de las expedidas, á fin de que dicha 
oficina compruebe si unas y otras co
rresponden por su numeración talona
ria é importe al número délas entrega
das de cada clase.

2 .* La referida entrega de cédulas 
ha de verificarse según previene la 
Real orden de 16 de Enero último, 
por medio de relación triplicada que 
han de formar los Ayuntamientos, Ad
ministraciones subalternar y Recauda
dores de las Capitales, délas cédulas 
que devuelvan exigiendo de los mis
mos la justificación debida de lasque 
no hubieren expedido durante el plazo 
de cobranza voluntaria, á pesar de 
constar en los padrones aprobados ó en 
las relaciones de altas, según disponen 
las reglas 8.^^ y 10.*' del art. 49 de la 
Instrucción.

3 ." Una vez en poder de la Admi
nistración de Contribuciones de la pro
vincia las tres indicadas relaciones, se 
distribuirán éstas en la forma siguien
te: un ejemplar con la conformidad de 
dicha oficina, se entregará para su res
guardo al respectivo Ayuntamiento, 
Administración subalterna o Recadan
do!' de la cap’tal, según corresponda; 

de otro se hará cargo el Agente ejecu
tivo déla respectiva zona para que, por 
medio de la vía de apremio, proceda á 
la inmediata cobranza de las cédulas 
comprendidas en dicha relación, las 
cuales han de hacerse efectivas en los 
plazos prevenidos en la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888; y el tercero, en 
el que constará el «Recibí« del rospec- 
tivo Agente ejecutivo, so archivará en 
la Administración de Contribucio
nes para que cause en la misma los 
efectos oportunos.

4 .“ La Administración de Contri
buciones, en vista de los expedientes 
que unidos á las indicadas relaciones 
han debido presentar los Ayuntamien
tos, Administraciones subalternas y 
Recaudadores de la capí til como justi
ficante de la no expedición de lar cé
dulas que constando en los padrones 
aprobados, devuelvan, procederán con 
la mayor actividad al despacho de los 
mismos, dando por terminado este ser
vicio en cuanto los Agentes ejecutivos, 
cuya gestión ha de concluir el último 
día del mes de Enero próximo, ingre
sando en el Tesoro las cantidades que 
en tal concepto hubieren realizado, 
aporten los datos últimos á los citados 
expedientes.

5 .’‘ Terminados éstos cuando de
vuelvan los Agentes ejecutivos las cé
dulas que no hubieran podido expedir, 
con la justificación debida que acredite 
haberse ejercitado por los mismos la 
acción coercitiva, se procederá inme
diatamente por la Admiíítstrácíóri dTT 
Contribuciones á depurar las responsa
bilidades que puedan resultar contra 
los Ayuntamientos, Administraciones 
subalternas y Recaudadores de las ca
pitales por las cédulas que dejaron de 
expedir, no obstante constar en los pa
drones, y que aparezcan sin realizar 
por los Agentes ejecutivos, concedien
do á aquéllos el plazo de 15 días para 
que hagan efectivo su importe, y 
transcurrido que sea aquél, se deciará 
por Y. S. la procedencia de la vía de 
apremio, entregándose las diligencias 
que así lo determinen al Agente res
pectivo para que inmediatamente pro
ceda contra las corporaciones ó funcio
narios que resulten deudores al Tesoro; 
todo lo cual ha de quedar terminado en 
el mes de Febrero inmediato.

6 .® Dentro del mes de Diciembre 
próximo, la Administración de Con
tribuciones de esa provincia remitirá á 
este Centro un nomenclator de los pue
blos de la misma, en el que, con arre
glo al Mo lelo núm. 1 que se acompa
ña, se puntualizan! por cada clase, el 
número de cédulas que, después de 30 
del actual, como plazo de adquisición 
voluntaria, so devuelvan por las Ad
ministraciones subalternas, Ayunta
mientos y Recaudadores de las capiles, 
y que hayan sido entregadas, expre
sando la fecha á los Agentes ejecuti
vos de las respectivas zonas con una 

de las relaciones que anteriormente 
quedan descritas, manifestando si tuvo 
lugar la presentación del expedi nte 
justificativo de las cédulas no expedi
das, no obstante pertenecer ¡i indivi
duos comprendidos en los padrones 
aprobados: y

7 .“ El estado de las cédulas perso
nales expedidas durante el actual mes 
de Noviembre, que la Administración 
do Contribuciones ha de remitir á este 
Centro, se ajustará al modelo núm. 2 
adjunto, y el relativo á los meses su
cesivos, en que la cobranza ha de ha
cerse por la vía de apremio, se forma
rá según el modelo núm. 3 que tam
bién se acompaña.

Y se publica en este Boletín 
OFICIAL para que llegue á conoci
miento de los Administradores su
balternos, Ayuntamientos, Recau- 
dadores del impuesto y Agentes 
ejecutivos de esta provincia, á 
quienes se previene el más exacto 
cumplimiento de cuanto en la 
preinserta orden se dispone.

Logroño 5 de Diciembre de 
1889.—El Delegado de Hacienda, 
Luis M.’' de Robles.

(Véanse en la 4.^ página los modelos 
á que se ref ere la anterior circular.)

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES 
de la 

PRnvTNCTÁ r>E T.nn-Rn^.

El Recaudador de contribucio
nes del partido de Nájera, ha nom
brado, bajo su exclusiva responsa
bilidad, auxiliares á sus órdenes á 
D. Manuel Olarte González, D. Jo
sé Narro Morga, D. Juan Alonso 
Martínez, D. Martín Lerena Villa
rreal, D. Emiliano Gil Enriquez, 
D. Rafael Velasco González, don 
Carlos Anguiano Samaniego, don 
Felipe Sauz Villagómez y D. Gre
gorio Villar García.

En su consecuencia, esta Admi
nistración de mi cargo lo anuncia 
por medio del presente Boletín 
OFICIAL para que llegue á conoci
miento de las autoridades y de los 
contribuyentes de territorial é in
dustrial de todos los pueblos que 
comprende el referido partido de 
Nájera, como asimismo del Regis
trador de la propiedad, conforme 
dispone el art. 11 de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888 para 
el servicio de la recaudación.

Logroño 5 de Diciembre de 
1889.—El Administrador de Con
tribuciones, Antonio Nogueira y 
Pavía.
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Noíiencl^vtor de la capital, Administraciones subalternas y Ayuntamientos de esta provincia, comprensivo de las cédulas personales devueltas 
por los mismos, una vez terminado el período de cobranza voluntaria, y de las cuales se hace entrega á los Agentes ejecutivos para que pro
cedan á su cobro por la vía de apremio.

(1) En esta casilla se pondrá la letra E á todos aquellos pueblos que presenten expediente justificativo de las causas que han impedido hacer efectivo el importe de las 
cédulas no expendidas ó devueltas.

ADMINISTRACIONES 
Y 

Ayuntamientos

NÚMERO DE CÉDULAS DEVUELTAS DE CADA CLASE Total 
NÚMERO 

DE CÉDULAS

Fecha
DE LA ENTREGA Á LOS 

AGENTES EJECUTIVOS

OBSERVACIONES

(1)1.*^ 2.“ 3.® 4.^ 5.“^ 6.“ 7.“^ 8.“^ 9." 10? 11?

La capital (2)........................ , • • • 2 5 7 11 30 54 83 92 207 504 709 1704 10 Diciembre 1889. E.
Arceniega...................................... • . 1 2 4 7 9 11 13 15 17 19 30 128 8 ídem ídem. w
La Guardia (Adm.°“ subalterna). . 3 7 10 20 30 40 50 60 70 80 90 460 12 ídem ídem. E.

Total................. 6 14 21 38 69 105 146 167 294 603 829 2292

(2) En esta línea se sumarán las cédulas devueltas por los Recaudadores de cada una de las zonas ó distritos, y el total se pondrá como devueltas en la capital.

ÎIIPIESTO DE CÉDELAS PERSONALES
!

Mes de Noviembre de 1889.

Estado de las cédulas personales correspondientes al actual año económico que han sido expedidas durante el citado mes

OBSERVACIONES

NOTA. En este estado se consignarán todas las cédulas expedidas en los pueblos y localidades donde existen AdminkírPAÍnno. o, i u j x . • 
cobranza voluntaria. Aaministiacioneb subalternas durante los cinco meses de

ISPLESTO DE CÉDELAS PERSONALES.
Mes de... (el que sea) de 18

ESVABOdelascéddaspersonales correspondientes al actual año económico que han sido expedidas durante el citado mes.

VENTAS REALIZADAS 1.^

MW

2.“

DDE

3.“

CÉD

4.‘

ULA

5.“

3 EX

6.“

PEDI

7.^

DASI

8.“

)E CA

9.‘ 10." 11."

TOTAL 
número de 

cédulas

TOTAL 
importe de las mismas

Pesetas cents.
OBSERVACIONES

En la capital.—Sencillas. . . .
Id. (1) dobles por el recargo .
Id. pueblos.—Sencillas . . . .
Id. (1) dobles por el recargo.
Id. Administraciones subalternas.—

Sencillas.......................................
Id. (1) dobles por el recargo.

Totales.......................

(1) En los estados de venta que se remitan de los meses de Diciembre v sucesivos se nrociiT-nr-í loo «/a, i ti '

sencxllas, toda vez que transcurrido el periodo do cobranza voluntaria ya no pueden expedirse ésias sino con la penalidSSJa¿ »XV7Í
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